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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y .desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCRiCION 72.411TICULAR

Un mes en Córdoba. 12
	

d. fuera. 	 rs.
Tres id. . . . . 33 	 45
Seis id. . 	 66 • 	 . 	 90
Un año 	  132 . . . . 180

& publica todos. los chas excelo los' _Dowinyos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe politico respectivo,
por cuyo conducto se pasa. rän ä los editores
de :os mencionados perióüicos. (Reales ór-
denes de de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
1, 00

i,DE MINISTROS.
:

S. M. la f Reina Nuestra Señora
(g . D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (Q. D. G.) del expediente ins-
truido en esa Direccion general acer-
ca de la interpretacion del art. 85 de'
la ley de l'minería de 6 de Julio de'
1859, en lo relativo á derechos de
puerto y navegacion, con objeto de
poner en armonía con dicha ley las
disposiciones de las Ordenanzas de
Aduanas. En su virtud, teniendo pre-
sente que el párrafo segundo del ci-
tado art.85 determina que no se exija
derecho ni impuesto de ninguna otra
clase á la circulacion de los minera-
les en el interior del reino ni al tras-
porte por cabotaje.

Considerando que en su conse-
cuencia procede declarar á los mine-
rales en el comercio de cabotaje ex-
cantos del pago de los derechos de car-
ga y descarga y de los recargos lo-
cales estab lecidps por tal concepto
para obras de puerto:

Considerando que si bien los re-
feridos impuestos deben dejar de co-
brarse por las Aduanas sobre los mi-
nerales en el caso indicado arreglada-
mente á. la expresada ley, no pue-
de hacerse extensiva la exencion
los de faros y fondeaderos, que en
union de aquellos constituyen los
derechos l lamados de puerto y nave-
gacion, toda vez que recaen sobre la

medida de capacidad de los buques,
mientras que los primeros se exigen
sirviendo de base para el cobro el pe-
so de los cargamentos que conducen;
S. M., de acuerdo con el dictamen
emitido por el Consejo de Estado, ha
tenido á bien resolver:

1.° Que en el pirrafo tercero
del art. 552 de las Ordenanzas de
Aduanas, donde dice «los minerales
de hierro españoles en su trasporte
por cabotaje,» se entienda «los mine-
rales españoles en su trasporte por ca-
botaje.»

2. ° Que los minerales y meta-
les en su circulacion por cabotaje no
están exentos de los derechos de faros
y fondeadero.

Y 3 • ° Que la inteligencia que
segun queda indicado corresponde dar
al precitado art. 552 y la exencion
consiguiente de los impuestos de car-
ga y descarga se entienda que ha de
regir únicamente para lo sucesivo y
respecto de los derechos pendientes
de cobro.

De Real örden lo digo á V. 1. para
los efectos oportunos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 17 de Fe-
brero cTe 1866.--Alonso Martine.

Señor director general de Impues-
tos indirectos.

(Gaceta dell.'de ilfarzo.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Espa-
iias. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y a. quienes to-
ca su observancia y cumplimiento,
sabed: que he venido en decretar lo
siguiente:

«En el pleito que en'el Consejo de

Estado pende en primera y única
instancia, entre partes, de la uña el
Doctor Don José Moreno Nieto, en
nombre de los Ayuntamientos de Po-
zoblanco, Torremilano y demás de
las siete villas cle los Pedroches de
Córdoba, demandante; y de la otra
mi Fiscal, representando á la Admi-
nistracion, demandada; sobre revoca-
cion de la Real órden de 14 de Di-
ciembre de 1862, que mandó proce-
der desde luego la enagenacion de
las dehesas' tituladas Jara-Ruices y
Navas del Emperador:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que los mencionados Ayunta-

mientos acudieron la Direccion ge-
neral del ramo y al Ministerio de Ha-
cienda, reclamando la excepcion de
la venta de las indicadas dehesas,
por ser de dominio particular y dis-
frutarse sin embargo en comun por
coaveniencia de los vecinos, y soli-
citando la suspension de la venta que
de las mismas se tratase de llevar á
efecto, ó la nulidad de la subasta, si
se hubiese celebrado:

Que instruido el oportuno ex.pe-
diente por el Gobernador de la pro-
vincia, á quien se remitió la instancia,
aparece del mismo:

Que segun resulta de certificacion
librada por el Secretario del Ayunta-
miento de Pozoblanco, compulsada
con eitacion contraria, y del informe
de la propia corporacion, los vecinos'
de las referidas siete villas eran pro-
pietarios de las dehesas, Jara-Ruices
y Navas del Emperador por compra
que sus antepasados hicieron la
Corona, con la expresa condicion dé,
que los Concejos no las podrian ad-2
judicar por propias suyas en ningun
tiempo, y que su Jisfrute y aprove-

chomiento seria cornun entre todos
los vecinos de las mismas villas de
los Pedroches:

-
Que desde el tiempo de la recon

quista se hallaban en posesion de las
citadas dehesas, posesion que lejos de
ser interrumpida en tiempo alguno,
ha sido reconocida y confirmada por
los Tribunales superiores de justicia
y Supremo Consejo de Castilla en
juicios contradictorios con el Consejo
de la Mesta y Superintendencia de
las minas de Almaden:

Que el Promotor fiscal del Juzga-
do informó que los documentos en que
se apoyaban los vecinos de Pozoblan-
co, y a, que se referia la anterior cer-
tificacion para acreditar su legítimo
dominio, eran los señalados por la
ley, y en su virtud no podia deducir
ni ejercitar accion ninguna en favor
de la Hacienda:

Que el Ingeniero de Montes de la
provincia manifestó en su informe,
con referencia al perito agrónomo de
la seccion, que la dehesa denominada
de la Jara se componia de doce quin-
tos diferentes, cuyos nomines apare-
cian en la clasificacion general de
montes aprobada por mi Gobierno, y
que se hallaba exceptuada de la ven-
ta; pero que las denominadas Ruices
y Navas del Emperador no aparecian
bajo tal nombre, y solo p odrian ha-
llarse en la dehesa de la Concordia,
enajenable y perteneciente al comun
de vecinos de las siete villas:

Que el Alcalde de Pozoblanco ex-
presó respecto de la duda que ofre-
cia el anterior informe del Ingeniero,
que las dehesas Ruices y Navas del
Emperador no son predios separados,
sino que los quintos que forman la de-
sa de la Jara pertenecen á los terre-
nos comprados á la Corona con lade-
no minacion de dehesa de la Jara-Rni-
ces y Navas del Emperador:

Que de las comunicaciones diri-
gidas por los Alcaldes de las siete
villas al Gobernador acerca de la ma-
nera como venia verificándose el apro-
vechamiento de las dehesas en cues-
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aplicada á cubrir las necesidades de
los municipios, y que por lo mismo
no están conprendidos en la excepcion
del núm. 9. ° del art. 2. °

Conformándome con lo consultado
por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron D. Domingo Ruiz de laVe'-'
ga. Presidente, D. Joaquin José Ca;-
saus, D. José Antonio de Olaileta,
D. Antonio Escudero, D. Modesto La:'
fuente, D. Juan Chinchilla, D. San-
tiago Otero y Velazquez, D. Antero

, de Echarri, D. Pedro Sabau, D. Leo-
poldo Augusto de Cueto y D. Pa-
blo Jimenez de Palacio,

VengoinponfirmariNitulegrden
contra la cual se interpuso la deman-,

.)ida, absolviendo de ella ä la Adminis-
' tracion.

Dado en Palacio á seis de Febre-
9

ro de mil ochocientos sesenta y seis.-
Está rubricado de la Real mano. --Ek
Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo O' Donnell.

Publicacionrea4eido iiffublicado
el anterior Real c̀iècreto!por mi el Se-
cretario general del Consejg de Esta-

y do, hallándose celebrando audiencia
pública la Sala de lo Contencioso,
acordó que se tenga como resolucion
final en la instancia y autos ä que se
refiere; que se una á los mism.os,se no-
tifique en forma a las partes y se in-
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866.--
Pedro de Madrazo '. —

(Gaceta del8 de Marzo.)

tion, se deduce que ha sid'o sistema
constante, no solo exigir á los veci-
nos que disfrutaban las tierras y pas-
tos de la dehesa un precio ó renta
módicos, sino tambien arrendar la
finca ó parte de ella todos los años
á ganaderos vecinos de las mismas
villas: que asimismo se arbitraba par-
te de la dehesa con anuencia y con-
sentimiento de los vecinos y con oci -

miento del Gobernador para cubrir
el déficit del presupuesto municipal:
y por último, que algunos quintos
m-ntuasos de la referida dehes y se da-
ba', .1 1 	 vinos q i 	 1 . ) 2. 	 dicitabla
p r tamino le caa.tr 	 sis .1
Con la obligacion de '(lescuajarlos y
desmontarlos y de pagar un cánon
insignificante, dest:nado al propio
objeto de atender á las cargas muni
cipales:

Que el Secretario del Gobierno de
la provincia de Córdoba certificó con
referencia á las cuentas de Propios
rendidas por los Ayuntamientos de
las siete villas que constituyen la co-
munidad titulada de los Pedroches,
en los años de 1835 á 1855, que en
la mayor parte de las de Villanueva,
al final de la relacion de productos
de fincas, y despues del de las de
Propios, resultaba una partida como
rendimiento de la dehesa de la Jara,
con expresion de que era propia y
privativa del dominio particular de
los vecinos, y de que se traia al pre-
supuesto para cubrir el déficit por
no ser bastantes los valores de Pro-
pios; que en algunas se encontraba la
nota de que no se inoluian en el tes-
timonio de los expresados valores los
productos de la citada dehesa por ha-
berse declarado en juicio contradic-
torio que era propia y privativa de los
vecinos de las mismas siete villas
condueñas:

Que en las de Pozoblanco figura-
ban los productos de la dehesa con
el epígrafe de Cuentas de Propios y
de la dehesa de la Jara, pertenecien-
tes á aquellos vecinos; y que en las
de los cinco pueblos restantes no se
hablaba de la dehesa de la Jara, así
como en ninguna dé las cuentas de
las siete villas se decia Cosa alguna
que tuviera relacion con las le Ruices
y Navas del Emperador:

Que con estos anteco lentes la Di-
putacion provincial, haciéndose car-
go de que las villas que siguen este
expediente, menos la de Villanueva
de Córdoba, habian sólicitado la ex-
cepciou de varias dehesas. con las que
tenian terreno mas que sa.iciente pa-
ra atender á sus necesidades, é invo-
cando las grandes ventajas que ha-
bian de reportar los puebl es y el Es-
tado con la venta de la dehesa de la
Jara, desarrollando en grande esca-
la la riqueza pública sin el menor
perjuicio de las villas reclamantes,
acordó desestimar la excepcion soli-
citada y que se procediera á su ena-
jenacion; acuerdo que fué confirma-
do por la Junta provincial de Ventas,

de conformidad en un todo con el
dictamen del Promotor fiscal de Ha -
ciencia:

Que elevado el expediente a la
Superioridad, y dada cuenta en Jun-
ta superior de Ventas del dia 6 de
Diciembre de 1862, acordó por mayo-
ría, y de acuerdo con lo propuesto
por la Direccion general del ramo,
que no procedia la ex.cepcion solicita-
da ni en concepto de aprovechamien-
to coman, ni mucho menos como pro-
piedad particular de los velinos,
solo porque estas dos ideas eran con-
t )y.i az . Sin) p ue ad em is e eis -
taba qu 11, lcii.sas habiaii sido är-:
rendadas y arbitradas. dividiendose
en suertes la parte labrantía:

Que en tal estado recayó la Real
órden de 14 de Diciembre de 1862,
de acuerdo con la Direccion general
de Propiedades y Derechos del Esta-
do y Junta superior (le Ventas, dispo-
niendo que se procediera desde luego
á la enajenacion de las dehesas titu-
ladas de la Jara-Ruices y Navas del
Emperad or.

Vista la demanda presentada en
el Consejo de Estado por el Dr. don
José Moreno Nieto, en nombre de los
Ayuntamientos de Pozoblanco, Tor-
remilano y demás de las siete villas
que forman la comunidad llamada de
los Pedroches de Córdoba, con la
pretension de que se deje sin efecto la
Real órden expresada de 14 de Di-
ciembre de 1862:

Visto el escrito de contestaeion
de mi Fiscal, pidiendo la absolucio n
de la demanda y la confirmacion do
la Real órden por la misma recla-
mada:

Vista la prueba practicada á ins -
tancia de la parte demandante:

Vistala ley de 1. ° de Mayo de
1855, por la cual se pusieron en esta-
do de venta, entre otros, los bienes
pertenecientes ä los Propios y comu-
nes de los pueblos, exceptuándose los
que expresa el art. 2. 0, cuyo núme-
ro 9. ° dice: «Los que hoy son de
aprovechamiento comua, previa de-
claracion de serlo hecha por el Go-
bierno, oyendo al Ayuntamiento y
Diputacion provincial respectiv os:»

Vista la iustruccion de 31 de a-
yo del mismo año para la ejecucion
de la citada ley, en cuyo art. 53 se
establece el modo de in-struir las di-
ligencias para la cleelaracion de ser
los bienes de aprovechamiento co-
man, expres n lose que el expedien-
te habrá de c )ntener el informe dei.
Ayanta.nienta rnailifestan lo si se lila-
bian aprovecha jo de 29 años á la fe-
coa por el coinua de vecinos:

Vista la Real &den de 23 de
Abril de 1858, en que se declaró que
estaban sujetas al 20 por 100 de Pro-
pios aquellas fincas rústicas de pro-
piedad de los pueblos, cualquiera que
hubiese sido su origen y denomina-
cion, que se hallasen arbitradas por
los Ayuntamientos para obtener al-
guna utilidad ó recurso aplicable á

los gastos municipales, y cuyo dis-
frute y aprovechamiento no fuese co-
man y enteramente gratuito:

Vista la ley 9. c' del tít. 28 de la
Partida 3. , que declara ser «apar-
»tadamente del comun de cada ein-
»dad ü villa los ejidos, 6 los montes,
»é las dehesas é todos los otros luga-
»res que son establecidos para el pro-
»comunal, cá todo homo que y fuere
»morador puede usar de las cosas so-
»bre dichas, 6 son comunales ä
»todos: u

Vista la ley 10 del mismo título y
l'arti 111, que declara l_ue «las • vire.
»é olivares, é otras cosas semejantes
»que dan fruto de s 6 renta, co-
»mo quier que sean comunalmente de

-»todos los moradores, con todo eso, 
»non puede cada uno por sí anartada-
»mente usar de tales cosas, mas los
»frutos é las rentas que salieren de-
«Ilas deben ser metidas en procomu-
»nal:»

Considerando que la declaracion
que se dice hecha acerca de las de-
hesas de Jara-Ruices y Navas del
Emperador en la clasificacion gene-
ral de montes, si produce derechos
favorables á los Ayuntamientos, po-
drán usar de ellos como corresponda,
pero no puede ser apreciada en este
pleito, reducido á. saber si las tales
dehesas están exceptuadas de la ven-
ta en el concepto de bien es de apro-
vechamiento comun,,, con arreglo á la
ley de 1. ° de Mayo de 1855:

Considerando sobre este punto,
que dicha ley no exceptúa de la ven-
ta de los bienes de aprovechamiento
coman, atend ido su origen, sino
aquellos que se avro-vech asen en co-
man al tiempo de su promulgacion:

Considerando que la Real örden
de 23 de Abril de 1858 declaró que
solo los bienes cuyo disfrute fuese
comun y enteramente gratuito, esta-
ban exceptuados del pago del 20 por
100 de Propios, quedando sujetos a
61 los que, siendo de aprovechamien-
to coman, se hallaban arbitra los para
obtener alguna utilidad ó recurso
aplidable á los gastos municipales:

Cosideranclo que en virtud de
dicha declaracion vino a quedar con-
signado, en conformidad al princi-
pio establecido en la ley le Partida,
que los bienes arbitrados (5 que da-
ban renta, que debia ser «me-
tida en el procomanal» queda-
ban sujetos ä la condicion de los
bienes de Propios, aunque en su ori-
gen ,ó por los títulos-de su adquisicion ,
hubiesen sido de coman aprovecha-
miento:

Considerando que segun los da-
tos reunidos en el expediente, y aun
los aducidos por los demandantes en
la via contenciosa, las dehesas de
Jara-Ruicesy Navas del Emperador,
á la fecha de la ley de 1.0 de Mayo
de 1855, y mucho tiempo antes, no
se diSfrutaban en sus aprovechamien-
tos en comun y gratuitanente, sino
mediante una renta, mayor 6 menor,

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española Reina de las Espaüas.
Al Gobernador superior civil, Presi-
dente del Consejo de Administraeion
de las Islas Filipinas, y a cuales-
quiera otras Autoridades y personas
á quienes toca su observancia y cum-
plimiento, sabed: que he venido „,e
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo
de Estado pende en grado de apela-
cion, entre partes, de la una el Li-
cenciado D. José Diaz Martin, en
nombre de D. Juan Bautista de Ar-
rechea, vecino y del comercio de Pan-
gasinan, en las Islas Filipinas, ape-
lante, y de la otra la Haciendapú-
blica, representada por mi Fiscal,
apelada; sobre aumento do alquileres
dé la casa que arrendó Arrechea para
Administracion de Estancadas
aquella proysincia. 	 n 3

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:
Que instruyéndose expediente por

las oficinas de Hacienda de las Islas
Filipinas para trasladar a otro local
del que ocupaban en el año de 1852
la Administracion y almacenes do
efectos estancados de la provincia de
Pangasinan, ofreció espontáneamen-
te en arrendamiento 14 Juan 1304-
tista de Arrechea una casa de su pro-
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piedad, sita en el _pueblo de Linga-
yen, por el ái4uiler mensual de 20
pesos, sin hacer la mas leve referen-
cia al tiempo por que l'o arrendaba:

Que este arrendamiento fue apro-
bado por decreto de la Superinten-
dencia de 2 de Setiembre del año ex-
presado, de conformidad con lo re-
suelto por la Junta superior directiva
de Hacienda, adelantándose bajo ga-
rantía al dueño de la finea el importe
de los alquileres de doS aiños, segun
lo habia solicitado, para reparar el
edificio, no fijando tampoco el tiempo
de arrendamiento, y quedando ins-
talada la dependencia en el nuevo
edificio en 11 de Mayo de 1853, sin
que antes pi' despues se formalizase
el contrato por escrito:

Que año y medio mas tarde, en
23 de Enero de 1855, acudió Arre-
chea á la Administracion general de
Estancadas exponiendo que el arren-
damiento de la finca terminaba en
1. ° de Mayo siguiente, y que ne-
cesitando de ella por carecer de alma-
cenes para sus negocios, y no alcan-
zándole el alquiler que la Hacienda,
le abonaba á cnbrir el coste de las
composturas que continuamente le
exigian, solicitaba que se tomara en
consideracion la reclamacion que in-

• terponia con el objeto de que la Ad-
ministracion general ordenara lo con-
veniente á fin de que al cumplir su
compronaipe quedara libre y desem-
barazada Su casa.:

Que en su consecuenbia la Admi-
nistracion general previno al Admi-
nistrador subalterno que propusiera
á Arrechea la continuacion del ar-
riendo hasta que la Renta pudiera en-
contrar otra finca, y que la buscara
el referido funcionario entre tanto pa-
ra trasladarse «A ella A ser posible el
mismo dia que terminara el contrato
celebrado con A rrechea, y mas tarde
que invitara á este á que manifestase
la diferencia de gastos que tendria
que abonar la Renta en el caso de que
por falta de otro local no pudiese des-
alojarse la finca al vencer . el plazo;
y habiendo contestado Arrechea que
India ceder su casa, tal como so ve-
nia ocupando, por 80 ps. mensuales,
y siendo de parecer la Contaduría y
la Administracion general, siempre
bajo el supuesto de que el arriendo
cumplia en 1. ° de Mayo de 1855,
que deberia acceder-se al pago de los
80 pesos si no se encontraba antes
otro local, se diö cuenta de todo á la
Intendencia: la cual, despues de man-
dar unir al expediente todos sus an-
tecedentes, que vinieron á demostrar
la inexactitud de que venciera en
1855 el contrato, y que este no S3
habia formalizado por escrito, de con-
formidad con los dictámenes del Fis-
cal, Asesor y Junta consultiva de Ha-
cienda, denegó en 16 de Enero de
1862 el aumento de alquileres por
o haber traácurrido aun el tiempo

necesario, segun la regla 3. c , ley
8. c' , tít. 10, libro 10 de la Novísi-

ma Recopilacion, para reducir á ta-
sacion el precio que se abonaba por
la finca y no estar hecho el arriendo
por tiempo determinado:

Que apelando este deer,do por
Arrechea en vista de sus mismos fun-
damentos, y de que sus gestiones para
la mejora de alquileres, continuacion
del arrendamiento y venta de la fin-
ca le colocaban fuera del caso de la
regla 10 de la ley citada y del dere-
cho que la misma concede á los due-
ños que quieran habitar sus casas,
fue confirmado por la Superintenden-
cia, dé acuerdo con lo informado por
mi Fiscal, Asesor de Hacienda y Sec-
cion del ramo del Consejo de adminis-
tracion de las Islas, en virtud de de-
creto de 23 de Abril de 1863.

Vista la demanda que D. Pedro
Celis, á nombre de D. Juan Bautis-
ta de Arrechea, presentó ante el Con-
sejo de A dministracion de Filipinas,
la que fue despues ampliada por el Li-
cenciado D. Antonio Payez, pidien-
do la revocacion del decreto de la Su-
perintendencia de 23 de Abril, y que
se declarase quodebian abonarse á su
representado por la casa que arrendó
á la Administracion de Hacienda pú-
blica de Pan gasinan 80 ps. mensuales
desde 1 O de Mayo de 1855 hasta
igual dia y mes de 1863, y el interés
legal:

, Vista la contestaeion de mi fiscal
con la pretension de que se confirma-
se el superior decreto reclamado:

Vista la sentencia dictada en 26 de
Abril de 1864 por la Seccion de lo
Contencioso. del Consejo de Adminis-
tracion de Manila, por la que, apli-
cándose la ley 8. , tít. 40, libro 10
de la Novísima ReCopilacion, se con-
firmó el decreto de la Superintenden-
cia delegada de Hacienda de 23 de
Abril de 1863, aprobatAio de la pro-
videncia dictada por la Intendencia
general de Luzon en 16 de Enero de
1862, desestimando lo que pretendia
D. Juan Bautista de Arrechea:

Visto el dictamen de mi Fiscal
en la Real Audiencia de Manila. de 8
de Eüro de 1863, dando sobre este
negocio en el expediente gubernati-
vo, y basado en la expresada ley 8.
como vigente en Filipinas:

Visto el dictamen del Aseser ,-
neral de Hacienda de 29 del mismo
Enero, que gira tan solo sobre igual
fundamento:

Visto el informe de la Seccim
de Hacienda del Consejo de Adminis-
tracion de aquellas Islas, en el cual,
despues de sentar que la ley de in-
quilinatos que allí se observa es la
8. `1 referida, puesto que los Juzga-
dos ordinarios todos y la Real Audien-
cia la invocan en negocios idénticos
al que era objeto de su informe, con-
cluye proponiendo:

«Que se me pida la icvocacion de
la citada ley 8. cl , tít 10, libro 10 de
la Novísima necopilacion sobre inqui-
linatos, en práctica hoy en Filipinas,
y se sustituya con la de 9 de Abril de

1842, puesto que esta protege la li-
bertad de la propiedad, y es mas con-
forme á la epaca y estado de civiliza-
cien del país:»

Vistes los recursos de nulidad y
de apelacioa interpuestos simultánea-
mente por la representacion de Arre-
chea, y el .autó de 14 de Mayo de
864, con el que se aquietó- el inte,

resado, y que declaró ma linisible el
primer recurso • y admitido. el se-
gundo:

Visto el escrito presentado en el*
ConsejO ; de Estado por el Licenciado
D. José Dia.z Martin, ea nombre de
D. Juan Bautista de Arrechea, me-
jorando los-recursos interpuestos de
nulidad y de apelacion, con la pre-
tension de que se declare haber lugar
a los expresados recursos, y en su
consecuencia la nulidal de la senten-
cia contra. la cual se introducen, con.
la condenacion de costas' y gastos;
y cuando á esto no haya lugar,
y no en otra forma, que se revoque
como injusta la referida sentencia:

Visto el escrito de contestacion de
mi Fiscal pidiendo que se consulte la
declaracion de haber quedado con-
sentidala denegacion del recurso de
nulidad, y que es de confirmarse la
sentencia apelada:

Visto el escrito que en- la via gu-
bernativa se presentó al Superinten-
dente de Filipinas en 12 de Diciembre
de 1862 por parte de D. Juan Bautis-
ta de Arrechea, donde se dá por su-
puesto que la ley 'aplicable al inquili-
nato ' de que se trata es la menciona-
da 8. , tít. 10, libro 10 de la Novf-,
sima Reeopilacion:

Visto el único fundamento deter-
minado de derecho que se alegó por
Arrechea para la demanda que fue la
ley citada del mencionadó Código:

Vista la referida ley 8. c.3 , regla
3. , que en los iuquilinatos de casas
de Madrid no pela:infla la alteraciou
del precio antes de los 10 años del
contrato:

Vista la regla 10 de la misma ley,
que prescribia que dejasen los inquili-
nos las casas en el término de 40
dias desocupadas cuando sus dueños
intentasen vivir en ellas, prestando
estos caucion de . habitarlas por sí
mismosy no ilryi' i' larlas hasta pasa los
cuatro a 	 ,

Visto el art. öü de la Constitu-.
cion, que dispone que se gobiernen
las provincias de Ultramar por las le.
y es especiales:

Visto el art. 65 del reglamento
de procedimientos en los . negocios
contenciosos de Ultramar, que decla-
ra apelable para ante el Consejo de
Esta 'o la providencia .en que se des
estime el recurso (19 nulidad contra las
sentencias definitivas de los de Admi-
nistracion de las expresadas provin-
cias dentro del, -termino de 10 dias,
contados desde la notiticacion de la
providencia;

Considerando que, declarada ape-
lable por esta disposicion la providen-

cia en que se desestima el recurso de.
nulidad contra las sentencias definiti-
vas de los Consejos referidos de Ad-
rninistracion, es vis,to que si no se ape-
la de ella, que es lo que ha sucedido
en el presente litigio, queda ejecuto-
riada la desestimacim, y no puede
tratarse de este punto en la segunda
instancia:

Uonsiderendo que el hecho de re-
gir en Filipinas la ley 8. , tít. 10,
libro 10 de la Novísima Reeopilacion
resulta comprobado en los autos, ya
porque los funcionarios letrados que
han intervenido en la via gubernati-
va, y en primera instancia en el ne-
gocio, parten de este supuesto sin gé-
nero de duda en sus dictámenes y es-
critos, ya por lo que manifestó ter-
minantemente y . propuso acerca de
ello en su informe la Seccion de Ha-
cienda de aquel Consejo de Adminis-
tracion, ya tambien porque el fallo
apelado lo estima inconcuso en el he-
cho de limitarse á aplicar la citada
ley al caso del Pleito, ya en fin y
principalmente por el testimonio afir-
mativo que de ello (lió el mismo de-
mandante y que ahora no puede re-
cusar:

Considerando que las leyes vi-
gentes en las provincias de Ultramar
tienen todas el carácter de especiales,
y no pueden derogarse sino por otras,
especiales tambien, 6 que no siéndolo
se comuniquen para que allí rijan:

Considerando que en la ley do 9
de Abril de 1842, sobre inquilinos,
no concurre ninguna de estas dos cir-
cunstancias, y no puede por ello es-
timarse derogatoria de la referida,
como lo pretende el apelante:

Considerando que segun la regla

3. r3 de la misma no pudo este exi-
gir aumento de alquiler, como lo exi-
gió, á los dos años de celebrado el
contrato, sino a los 10, por no ha-
berse determinado su duracion al ce-
lebrarle:

Considerando Que invoca sin de-
recho el apelante la regla 10 de la
misma ley, porque ni insistió en el
desahucio para habitar por sí mismo
la casa, hi le pretendió en debida for-
ma, pues omitió la caucion prescrita
por aquella:

lerando, en fin. que la sen-

ten 	 apela la se ajusto á estos prin-
cipios:

Conformándome con lo consultado
por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado eu sesion á que

asistieron don Domingo Ruiz de la.
Vega, Presidente, don Joaquin José,
Casaus, don Serafin Estebanez Cal-,
deron, don Antonio Escudero, don
Juan José Martinez de Espinosa, don
Antero de Echarri, don Pedro Sabau,
don Leopoldo Augusto de Cueto, don
Pablo Jimenez de Palacio, don Cons-
tantino Ardanáz y don Joaquin Es-
cario,

Vengo en confirmar la expresada
sentencia.

Da do en Palacio á ocho de Ferbe-
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ro de mil ochocientos sesenta y seis.
--Está rubricado de la Real mano. --
El Presidente del Consejo de Minis-
ros, Leopoldo O' Donnell. »

Publieacion. --Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se-
cretario general del Consejo de Esta-
do, hallándose celebrando audiencia
pública la Sala de jo Contencioso,
acordó que se tenga como resolucion
final en la instancia y autos á que se
refiere; que se una á, los mismos, se
notifique en forma ú, las partes y se
inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866.--
Pedro de Madrazo.

Gacela del 8 de Harzo.

do que ofrezca la aprobacion del re-
mate por la superioridad.

5. c• En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al ac-
to de la subasta, será, preferido por el
tanto.á los demás licitadores.

6. d Serán de cuenta del rema-
tante los gastos de la escritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general intelihencia.

Villafranca 9 de Marzo de 1866.
—Mateo García del Prado.—Por
mandado de dicho señor, Rafael Ju-
rado, Secretario.

Núm. 34] .
„emwrilume-=.....1======

Al UNTANIENTOS.

Núm. 340.

D. Mateo García del Prado y Ju-
rado, Alcalde constitucional de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: Que en umplimien-
to de lo prevenido por la Real Orden
de 12 de Abril de 1862, se saca5, pú-
blica subasta, para su enajenacion, el
censo que paga á este Pósito D. José
Alvarez,vecino de esta poblacion, im-
puesto sobre una casa situada en la
calle del Juez,ntim. 18;bajo las con-
diciones siguientes:

1. c' Habrá dos subastas con el
intermedio de ochd dias, las cuales
tendrán efecto el 9 y 17 del próximo
mes de Abril. En la primera no so ad7

, mitirá, proposicion que no llegue ..4,
las dos terceras partes de la cantidad
de 600 escudos, á, que asciende el cen-
so de 15 escudos anuales, capitaliza-
dos al dos y medio por ciento; y en la
segunda servirá de tipo la postura de-
clarada mas favorable en aquella.

2. Se admitirán proposiciones
á pagar en plazos, cuando no se pre-
senten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. Para ser admisibles las
proposiciones á pagar el capital en
plazos, no excederán estos del tiem-
po de diez años, con la wndicion ex-
presa de abonar el rematante el inte-
rés del 6 por 100 anual por el impor-
te del capital en plazos que retenga
en su poder, no celebrándose la es-
critura de redencion 6 trasferencia á
favor del postor, hasta que se hayan
realizado todos los plazos con los in-
tereses, si bien entrará en posesion y
dejará de pagar el expresado censo
desde que se reciba la aprobacion su-
perior del remate.

4. c2 Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor, todo sin perjuicio del resulta-

D. Cristóbal Rodriguez Partera,
primer teniente y Alcalde interino por
indisposicion del propietario.

Hago saber: que la cuenta del ejer-
cicio del presupuesto de la misma,
respectiva al año económico de 1863
á 64, rendida por el Alcalde, que fué
en dicho período, se halla de mani-
fiesto por el término de un mes en
esta Secretaría municipal, con todos
los documentos juslificativos, á los
iines de lo mandado en el artículo
111 de la ley de 1 de Enero de 1845.

Castro del Rio Marzo 8 de 1866.
Rodriguez. —Vicente de

Fuentes, Secretario.

CRIA MILLAR DEL REINO.

_Provincia de Córdoba.

Núm. 346.

Los dueños de las yeguas ya pre-
sentadas y los de las que se presen-
ten en adelante para ser cubiertas
por los sementales de esta parada, se
servirán pasar cuando gusten al edi-
ficio que ocupa el Depósito de semen-
tales de esta provincia, para saber el
turno que á cada yegua se señale:
bien entendido, que el dia quince del
presente mes, se dará principio á la
cubricion.

Debiendo procederse al sorteo de
las doce yeguas que ha de cubrir en
esta temporada el caballo árabe de
la parada de sementales del Estado,
establecida en Córdoba, se advierte á
los dueños de yeguas, que serán pre-
feridas, en primer lugar, las que fue-
sen de media sangre árabe; en segun-
do las de cuarteron de sangre, y en
tercero las de raza española; en la
inteligencia, que entrarán para ser
cubiertas en sorteo el número de
seis de esta última raza espresada; y
en caso de presentarse mas de seis de
las de media sangre y cuarteron, se
sortearán tres de cada clase de estas.
Por último, si el número de las de
media sangre y cuarteron, no exce-
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diese de seis, serán cubiertas todas
con la preferencia al principio ex-
presada.

Dicho sorteo tendrá lugar el dia
20 del presente mes, 15, las doce del
dia, en el edificio de los sementales
del Estado de esta capital, y á pre-
sencia de los dueños de yeguas que
gusten asistir.

Córdoba 12 de Marzo de 1866.---
El Teniente Coronel Comandante,
encargado de las paradas de est*
provincia, Francisco Gonzalez de la
Mota.

JUZGADOS.

Núm. 335.

Licenciado D. Joaquin Valoro y
Sepúlveda, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.

Hago saber: que á consecuencia
de Real &den de 21 de Febrero últi-
mo, comunicada á este Juzgado con
la misma fecha, se manda que para
el dia 31 del actual, las corporaciones

particulares en cuyo poder se en-
cuentren archivos de protocolos de
que no dieran noticia á este Juzgado
en el mes de Noviembre del año 1862,
lo verifiquen dentro de dicho plazo,
pues que de no hacerlo, se considerará
caducado el derecho de que habla la
segunda de las disposiciones transi-
torias de la ley del Notariado.

Lo que se anuncia al público pa-
ra su conocimiento, y que no se pue-
da alegar ignorancia.

Dado en Priego á 6 de Marzo de
mil ochocientos sesenta y seis. Joa-
quin Velero y Sepúlveda. —Por man-
dado de dicho Sr., José García Cala-
bres.
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UNIVERSIDAD LITEM'

DE MULLA.
—

Núm. 343.

Direcion general de Instrucion
blica.--Neyociado de Medicina.

ANUNCIO.

Ha vacado en la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Granada
por haber sido trasladado á la de Va-
lladolid D. Emilio Lorenzo Sarmien-
to en 11 del mes anterior, la Cátedra
de Preliminares clínicos y clínica mé-
dica, que corresponde proveer por con-
curso.

Lo que se anuncia para los efectos
del art. 44 del Reglamento de 1.0
de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1866.—
El Director general, Manuel Silvela.
—Rubricado.--Es copia: El Rector,
Antonio Martin Villa.

Núm. 344.

Direccion general de lnstruccion
pública.—Negociado ele Medicina.

ANUNCIO.

Ha vacado en la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Sevilla'
por fallecimiento de D. Joaqnin Aza-
pardo, ocurrido el dia 13 del actual,
la Cátedra de Obstetricia y Patalogía
de la mujer y de las niñas, que cor-
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos
del artículo 44 del Reglamento de
1. ° de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Febrero de 1866.
El Director general, Manuel Silvela.
—Es copia: El Rector, Antonio Mar-
tin Villa.
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ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Nuestra Sonora de Consolaeion.

Ilina Perla.

• r

Jun ta direetiva.--Sevilla.

En virtud de lo que previene el
artículo 21 de la ley de Sociedades
mineras, se requiere por el presentes
por tercera y última vez, á los seño-
res socios dueños de las acciones nú-
meros 118, primera mitad de la 119,
primera de la 124 y 125, y primera
de la 134, para que hagan efectivos en
la Tesorería de esta Sociedad los di-
videndos que tienen en descubierto;
bajo la inteligencia que de no veri-
ficarlo en el plazo de tres dias, á con-
tar desde la insercion del presente en
el Bolelin oficial, quedarán amorti-
zadas sus acciones con arreglo á lo
que prescribe la ley citada.

En los dos requerimientos ante-
riores se comprendió por error la
primera mitad de la accion núm. 135,
en lugar de la primera de la 134.

Sevilla 6 de Marzo do 1866.—
El Presidente, Victoriano García de
la Quintana. —El secretario, Manuel
Gomez.
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Imprenta dede It. Rojo y Comp.
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